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rtamentos men-

1 de Santa Fe
resente ley las
gún la jurisdic-
sas que sé en-

Sr. Mazzueco . - Solicito que se reserve este
proyecto para formular oportunamente algunas
consideraciones.

Sr. Presidente (Brasesco). - Queda reser-
vado.
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XXI

Traslado del personal estatal al mismo destino que sus
cónyuges miembros de las fuerzas armadas

o de seguridad . - Proyecto de ley
en revisión

f cumplimiento 7x Buenos Aires, 27 de noviembre de 1991.

tas generales", Creación del Parque Nacional Pre -Delta Señor presidente del Honorable Senado:
general. en Diamante , Entre Ríos. - Proyecto de ley
utivo. en revisión Tengo el honor de dirigirme al señor presidente co-

Buenos Aires , 27 de noviembre de 1991 .
tunicándole que esta Honorable Cámara ha sancionado
en sesión de la fecha el siguiente proyecto de ley que

1. PIERRI. paso en revisión al Honorable Senado:

'eyra Arandía Señor presidente del Honorable Senado.

Pardo.
El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
or y justicia y municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado Artículo 10- Todo personal que desempeñe cargos 1y

en sesión de la fecha , el siguiente proyecto de ley o funciones permanentes o con estabilidad bajo rela-

que paso en revisión al Honorable Senado . ción de dependencia de cualesquiera de los poderes
del Estado nacional , encuadrados o no en convenciones

El Senado y Cámara de Diputados, etc. colectivas de trabajo o acordadas que reglen sus rela-
ciones de trabajo, cuyos cónyuges, integrantes de las

:uto Nacional Artículo 10- Créase bajo el régimen de la ley 12.103 fuerzas armadas, de seguridad o policiales federales,

ubilados el Parque Nacional Pre-Delta, ubicado en el departa- fueran objeto de traslado obligatorio por razones de

r Negro. - mento Diamante , provincia de Entre Ríos, cuyos límites servicio dispuesto por la superioridad del arma de re-
n son los siguientes : al norte: barrancas que lo separan del vista, tendrá derecho a ser trasladado a idéntico des-

ejido de Diamante ; al este : arroyo de los Negros hasta su tino en cargo de igual nivel y jerarquía . La imposibi-

ibre de
1991, barra con el arroyo del Ceibo, luego el arroyo del Ceibo lidad material del cumplimiento de esta ley no otor-

hasta su barra con el arroyo de la Manga , desde esta gará derechos adquiridos a los agentes nacionales com-
unión el arroyo de la Manga hasta la unión con los zan- prendidos en el régimen de esta ley.
jones del Barillal hasta su barra con el arroyo Saca Art . 20 - Este derecho podrá ser ejercido concu-

ñor presidente, Calzones; al oeste : canal del río Paraná ; al sur: arroyo rriendo alguna de las siguientes causales:
Tara ha sancio- Saca Calzones.
proyecto de ley a) Que el cónyuge sea trasladado con carácter

Art . 20 - A los fines dispuestos en el artículo ante - obligatorio y por razones de servicio;
rior, se acepta la donación realizada por el Honorable b) Que ambos cónyuges tengan como empleador
Concejo Deliberante de la Municipalidad de Diamante, al Estado nacional.

Itúito al Centro
por ordenanza 14/87 , sancionada el 7 de mayo de 1987,
y referida a una superficie compuesta de dos mil cua-

il Roca, de la trocientos cincuenta y ocho hectáreas , sesenta y dos áreas Art. 39-El personal afectado que solicite el tras-
Negro, la frac- y setenta y cuatro centiáreas ( 2.458 ha 62 á y 74 ca ), lado deberá cumplir los siguientes requisitos:

o de la Nación sita en el departamento Diamante, zona de islas y ane - a) Ser personal de planta permanente;

lote 1 `
una- que según plano de mensura 12 .265 inscrito en la

ote b'', con
gadizos , b ) Tener una antigüedad no inferior a dos años;

a. 23 dm2, ins-
Dirección General de Catastro de la provincia de Entre c) No encontrarse sujeto a sumario administrativo;

nueble al tomo
Ríos, con cargo de destinar la superficie aludida a la d) No tener en su legajo personal calificación in-

nvincia de
Rio creación del Parque Nacional incorporado al sistema de ferior a bueno, o su equivalente , en los dos úl-

la ley 22.351. timos años calificados;

favor del
Cen- En el marco de la ley nacional 22.351 y lo dispuesto e) No haber sido pasible de la sanción de sus-

eral Roca, ins -
por ley provincial 8.491 ( B.O. provincia Entre Ríos, pensión o medida disciplinaria mayor durante

eio Social
14-8-91 ), la provincia de Entre Ríos y la Municipalidad el año de gestión del traslado.

para de Diamante participan en el manejo del parque na-
-002, resolución cional a través de acciones coordinadas y conjuntas con
185 de la pro- Art. 40 - El derecho acordado por esta ley podrá

la Administración de Parques Nacionales . ser ejercido durante todo el año calendario y tantas
o el artículo 19 Art. 39- Comuníqrese al Poder Ejecutivo . veces como traslados obligatorios por razones de ser-

le a un centro Dios guarde al señor presidente . vicio se dispongan respecto del cónyuge.

verdes. Art. 59 - Para el supuesto caso de que en el lugar

utivo. ALBERTO R. PIERRI . donde se efectivice el traslado solicitado no existiera
Esther H . Pereyra Arandía dependencia del organismo o repartición empleador, el

de Pérez Pardo . agente podrá hacerlo en cualquier organismo depen-
R. PIERRI. diente del Estado nacional en el lugar ; si éste tampoco
yra Arandía. - A la Comisión de Recursos Naturales y existiera , podrá hacerlo en cualquier institución de

Párdo. Ambiente Humano. bien pdblico o acción social que hubiere.

cscarlato
Rectángulo
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Art. 69-Se invitará a las provincias a adherir al las providencias necesarias para las instalaciones y el Su
régimen de la presente ley de acuerdo a sus prescrip- funcionamiento del juzgado y demás cargos por esta ley.' metr

clones constitucionales. Art. 89- Comun'quese al Poder Ejecutivo. cuad
Art. 79-Comuníquese al Poder Ejecutivo. Dios guarde al señor presidente. Cc

Dios guarde al señor presidente. Anam ro R. Prz r, tituti

ArsEnro R. Pnexnr. Esther H. Pereyra Arandía TA)
dde Pérez Pardo. 3

d
4388Esther H. Pereyra Aran {a 4

,

de Pérez Pardo.
-A las comisiones de Interior y justicia y rón

-A la Comisión de Asuntos Administrativos de Presupuesto y Hacienda. cado
y Municipales,

XXII

Creación de un juzgado federal de primera instancia
en Dolores, Buenos Aires. - Proyecto de ley

en revisión

Buenos Aires , 27 de noviembre de 1991.

Señor esidente del Honorable Senado.

Transferencia de un terreno del INTA a la provincia
de Buenos Aires. - Proyecto de ley en revisión

Buenos Aires, 27 de .noviembre de 1991.

Señor presidente del Honorable Senado:

f Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente , co- municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado

municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley que
en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al Honorable Senado.
paso en revisión al Honorable Senado.

ssr
Desdos tDi tCá dlS d pu a . eemarao y aeria,E a El senado y c(11nara de Diputados, etc. Mainizgado federa deArtículo 19-Crease un (1) ju

primera instancia con asiento en la ciudad de Dolores , Artículo 1"- Facúltase al Poder Ejecutivo a traoslérir

provincia de Buenos Aires, con jurisdicción territorial el dominio en forma gratuita a la provincia (le Buenos

en los distritos que actualmente están integrados al de- Aires para la Dirección General de Escuelas y Cultura,

partamento judicial de dicha localidad bonaerense con destino a la construcción de la Escuela N103. de Señor

Art. 20-El juzgado funcionará con dos ( 2) acere- una fracción de terreno que es parte de una mayor su-

tartas, una para lo civil, comercial y laboral, y la otra perficie del Estado nacional argentino, Instituto Na- Tengo

para lo penal y administrativo . cional de Tecnología Agropecuaria (INTA), cuya ubica- municán,

Art. 39-Créanse asimismo una fiscalía y una cl, -fen- ción, nomenclatura catastral, medidas y linderos; en sesión

soría oficial , las que tendrán a su cargo el ministerio superficie y corresponde se detallan a continuación de paso en

te de la a' ti benacli •inf t i t tic dti t 101 336 84 cuya o ocop a au en a a n a pavamen e . ,y ausentes, respec
Art. 49- Modifícase la jurisdicción territorial dw los presente ley como anexo 1'' `', confeccionado por el agri- Artícu

juzgados federales de primera instancia de Mar del mensor Domingo Caprino Zabala, matrícula 9.854, y de Sant
Plata, N9 1 en lo Penal y Correccional y N9 2 en lo que fuera aprobado por la Dirección de Geodesia del
Civil y Comercial de los que quedará excluida La ciu- Ministerio de Obras Públicas de la provincia de Buenos

senter,ci;
,

dad de Dolores y los partidos que actualmente sr en- 1 Aires en fecha 30 de noviembre de' 1984: Blanch
cuentren integrados al departamento judicial de la ci
tada localidad bonaerense. Ubicación: localidad Ituzaingó, partido de Morón, Art.

'provincia de Buenos Aires. jArt. 59-Las causas en trámite ante los juzgados por in ji
federales de primera instancia Ne 1 Penal y Correccio- Nomenclatura catastral: parcela rural 423b, sec- reclusió
nal y N9 2 Civil y Comercial de Mar del Plata, conti- ción rural, circunscripción IV. 11, Blanch
nuarán radicadas ante dicho tribunal hasta su definitiva

M Adida li d rti d ld d tene s y eros: pa es punn o e e o
terminación. Art,hasta el punto D, con rumbo al Sudeste, mide cua- rio que

Art. 69-La Cámara Federal de Apelaciones 'le La renta y siete metros (47 m), lindando con calle de Sani
Plata será provisoriamente tribunal de alzada del juz- Las Cabañas; desde el punto D hasta el punto E, micilio
gado que se crea en virtud de esta ley, hasta tanto sea con rumbo al Sudoeste, mide ciento cincuenta y pia de
habilitada la Cámara Federal de Apelaciones de Mar cuatro metros con veinte centímetros (154,20 m ),
del Plata (ley 23.735). lindando con calle Los Cardales; desde el punto Art.

E hasta el punto F, con rumbo al Noroeste mide 9 Dios
Art. 79-El gasto que origine la creación de los cuarenta y siete metros (47m), lindando con calle

cargos previstos precedentemente, así como el corres- Filipinas y, finalmente, cerrando el polígono, des-
pondiente al personal que lo asistirá para el cur•-rpli- de el punto F hasta el punto C, con rumbo al
miento de la presente ley y el de la infraestructura Nordeste, mide ciento cincuenta y cuatro metros
necesaria , se atenderá de "Rentas generales" hasta tanto (154 m), lindando con parcela rural 423a.
sea incidido en el presupuesto general de conformidad ----
a las previsiones de la ley. El Poder Ejecutivo adoptará * No se incluye en esta publicación.

cscarlato
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